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1. QUÉ ES EL PROGRAMA DE LENGUAS VEHICULARES? 

El programa de lenguas vehiculares es un documento que tiene como finalidad 

la concreción de la proporción de lenguas vehiculares efectuada en un centro docente 

para un determinado curso escolar y que debe incorporarse en la programación general 

anual. 

En los centros públicos, los consejos escolares tienen la competencia para 

aprobar el programa de lenguas vehiculares, oído el claustro. 

El programa de lenguas vehiculares debe tener en cuenta la lengua base del 

alumnado y respetar, en todo caso, el marco de lo dispuesto en el anexo II de la Ley 
1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad educativa, 

y en las disposiciones que la desarrollan. La Inspección llevará a cabo la supervisión 

para que este programa se ajuste a la proporción establecida en el anexo mencionado. 

2. ZONA DE PREDOMINIO LINGÜÍSTICO CASTELLANO (ZPC): ESO 

 BASE COOFICIAL NO BASE INGLÉS 
Mínimo lengua 
extranjera 15 % 22-24 sesiones* 3 sesiones 5 sesiones 

Máximo lengua 
extranjera 25 % 20-21 sesiones* 3 sesiones 7-8 sesiones 

* Las sesiones en Educación Secundaria Obligatoria son 30 en 1.er y 2.º curso, y 32 en 3.º y 4.º. 
 

 La materia de Valenciano es la única que se imparte en lengua no base, 

valenciano. Asimismo, hay que tener en cuenta que los representantes legales del 

alumnado pueden solicitar la exención de la evaluación y calificación de la materia 

de Valenciano: Lengua y Literatura. Sin embargo, a pesar de la obtención de una 

resolución favorable de exención, el alumnado tiene la obligación de asistir a clase y 
participar activamente en dicha asignatura. 

 En el caso de Educación Secundaria Obligatoria, se ofrecerá con carácter 

obligatorio una segunda lengua extranjera como materia optativa. 

 En Educación Secundaria Obligatoria se dedicará entre un mínimo del 15 % 
y un máximo del 25% del tiempo lectivo a vehicular en lengua extranjera. Para ello, 

al tiempo lectivo de la asignatura de Lengua Extranjera, se le añadirá la impartición de 

al menos otra asignatura no lingüística. Los centros que quieran superar el 25 % de 

tiempo vehicular en inglés tendrán que solicitar la autorización de un programa 
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experimental a la Dirección General de Ordenación Educativa y Política Lingüística, en 

cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley de libertad 

educativa. 

 La elección de las materias no lingüísticas estará en función de los recursos 

personales de que disponga el centro. 

 Los centros de esta zona que tengan alguna unidad en lengua base 
valenciano deben seguir las recomendaciones para la zona de predominio lingüístico 

valenciano, y considerar el valenciano como lengua base.  

Durante todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes 

garantizarán la presencia de las dos lenguas cooficiales como lenguas vehiculares, de 

acuerdo con el modelo establecido en el anexo II de la Ley 1/2024, al que tendrán que 

ajustarse los centros docentes en la mayor medida posible. La lengua base elegida por 
las familias tendrá la mayor proporción entre las dos lenguas cooficiales. A su vez, el 
porcentaje del tiempo lectivo vehiculado en las dos lenguas cooficiales deberá 
tener una diferencia que no sobrepase el 20 % del tiempo lectivo. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, nuestro centro cuenta con una unidad 

de 2º de la ESO en lengua base valenciano, por lo tanto, seguirá las indicaciones 

descritas a continuación: 

• Se presentan las siguientes materias en lengua vehicular castellano: 

matemáticas, lengua castellana, música (1h), educación física. 

• Se presentan las siguientes materias en lengua vehicular valenciano: geografía 

e historia, lengua valenciana, física y química, EPVA, tutoría, religión / atención 

educativa y optativa. 

• Se presentan las siguientes materias en lengua extranjera (inglés): primera 

lengua extranjera, música (1h). 
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3. CRONOGRAMA POR MATERIAS IES LA CANAL DE NAVARRÉS 

 

 
 LB NB Inglés 

HORAS TOTALES SEMANALES ETAPA 124 92 12 20 
Porcentajes total ESO 74,2 9,7 16,1 

1º de ESO 2º de ESO 
Materias LB NB Ing Materias LB NB Ing 
Valenciano: Lengua y Literatura  3  Valenciano: Lengua y Literatura  3  

Lengua Castellana y Literatura 3   Lengua Castellana y Literatura 3   

Inglés (LE)   4 Inglés (LE)   4 
Geografía e Historia 3   Geografía e Historia 3   

Educación Física 2   Educación Física 2   
Matemáticas 4   Matemáticas 4   

Biología y Geología 2  1 Física y Química 3   

Tecnología y Digitalización 2   E. Plástica, Visual y Audiovisual 2   

Música 2   Música 1  1 

Tutoría 1   Tutoría 1   

Religión/Atención Educativa 1   Religión / Atención Educativa 1   

1 optativa 2   1 optativa 2   

TOTAL: 30 horas 22 3 5 TOTAL: 30 horas 22 3 5 
Porcentajes 73,3 10 16,7 Porcentajes 73,3 10 16,7 

3º de ESO 4º de ESO 
Materias LB NB Ing Materias LB NB Ing 
Valenciano: Lengua y Literatura  3  Valenciano: Lengua y Literatura  3  
Lengua Castellana y Literatura 3   Lengua Castellana y Literatura 3   
Inglés (LE)   3 Inglés (LE)   3 
Geografía e Historia 3   Geografía e Historia 3   
Educación Física 2   Educación Física 1  1 
Matemáticas 4   Matemáticas A o B 4   
Biología y Geología 2   Ed. Valores Cívicos y Éticos   1 
Física y Química 2   Materia de opción 1* 3   
E. Plástica, Visual y Audiovisual 1  1 Materia de opción 2* 3   
Música 2   Materia de opción 3* 3   
Tecnología y Digitalización 1  1     
Tutoría 1   Tutoría 1   
Religión / Atención Educativa 1   Religión / Atención Educativa 1   
1 optativa 2   1 optativa 2   

TOTAL: 32 horas 24 3 5 TOTAL: 32 horas 24 3 5 
Porcentajes 75 9,4 15,6 Porcentajes 75 9,4 15,6 
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2n d’ESO (LBV) 2º de ESO PDC 
Matèries LB NB Ing Materias LB NB Ing 
Valenciano: Lengua y Literatura 3   Ámbito lingüístico y social 6 3  
Lengua Castellana y Literatura  3  Ámbito científico-tecnológico 7   
Inglés (LE)   4 Inglés (LE)   4 
Geografía e Historia 3   E. Plástica, Visual y Audiovisual 2   
Educación Física  2  Educación Física 2   
Matemáticas  4  Música 1  1 
Física y Química 3   Tutoría 1   
E. Plástica, Visual y Audiovisual 2   Religión / Atención Educativa 1   
Música  1 1 1 optativa 2   
Tutoría 1       
Religión / Atención Educativa 1       
1 optativa 2       

TOTAL: 30 horas 15 10 5 TOTAL: 30 horas 22 3 5 
Porcentajes 50 33,3 16,7 Porcentajes 73,3 10 16,7 

3º de ESO PDC 4º de ESO PDC 
Materias LB NB Ing Materias LB NB Ing 
Ámbito lingüístico y social 6 3  Ámbito lingüístico y social 6 3  
Ámbito científico-tecnológico 8   Ámbito científico-tecnológico 9   
Ámbito práctico 4  2 Ámbito práctico 4   
Inglés (LE)   3 Inglés (LE)   3 
Educación Física 2   Educación Física 1  1 
Música 2   Ed. Valores Cívicos y Éticos   1 
Tutoría 1   Tutoría 1   
Religión / Atención Educativa 1   Religión / Atención Educativa 1   
1 optativa 2   1 optativa 2   

TOTAL: 32 horas 24 3 5 TOTAL: 32 horas 24 3 5 
Porcentajes 75 9,4 15,6 Porcentajes 75 9,4 15,6 


